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l. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 3 de enero de 1968 por la que se dele
gan en el Director general de Impuestos Indirectos 
las atribuciones contenidas en el r;tpartado c) del 
número 2 del artículo 10 del Impuesto sobre el Lujd. 

Ilustrísimo señor : 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 22, número 3, de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado 
de 26 de julio de 1957, y para dar agilidad a la tramitación de 
los expedientes de exenciones del Impuesto sobre el Lujo, 

Este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se delega en el Director general de Impuestos In
directos la competencia atribuída al Ministro de Hacienda en 
el apartado c) del número 2 del articulo 10 del Reglamento 
del Impuesto sobre el Lujo de 6 de junio de 1947 para resolver 
ciertas Incidencias que puedan presentarse en la tramitación 
tie los expedientes de exenciones del Impuesto sobre el Lujo 
por la adquisición de vehiculos automóviles, que se regula en 
el artículo 17-B-apartado 9.° dE)1 texto refundido del Impuesto 
de 22 de diciembre de 1966. 

Segundo.-Esta delegación surtirá su efecto desde el día de 
la fecha. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3 de enerp de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director ' general de Impuestos Directos. 

MINtSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 3280/1967, de 28 de diciembre, por el 
que se aprueba el nuevo Reglamento orgánico del 
Patronato de Investigación , Científica y Técnica 
«Juan de la Cierva». 

Modificada la estructura. del Consejo Superior de IIll'VestJga;. 
ciones Científicas por su nuevo Reglamento, aprObado por De
creto tres mil cincuenta. y cinoo/tntl novecientos sesenta. y sejs, 

de uno de diciembre, resulta conveniente adaptar a esta. refor
ma., en lo que proceda, el Reglamento Orgánico del Patronato 
de Investigación Cient.1fica y Técnica «Juan de Ia. Clérva.», que 
fl\lé sancionado por Decreto de cu3itro de febrero de mtl no
vecientos cuarenta. y nueve. 

El desarrollo aloa.nzado por el Paitro:na.to y sus pecu11addades 
orgá.n.1cas y funcionales, justificadas por Ia. importancia y las 
lllOdsJidades , que prereIlltaú Ia.s lWtividades encomendadas a 
este Organismo, que además disfruta de personalidad indepen
diente como Entidad estatal. autónoma, aconsejan hoy, como 
aconsejaron entonces, una. norma orgánica propia., que, aun
que acomodada a la estruetlurn del Consejo SUperior, conserve 
al m1smo tiempo la flexiblUdad obli~a por las camcteristlcas 
que lo singillerlizan. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Edu.caclón y Cien
cia. y previa deliberación del Consejo de Minista'oo en su re
un1ón del cUa veintidós , de diciembre de mál novecientos se
senta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda aprobado el Reglamento Orgánico 
del Patronato de Investigación Cientifica y Técnica «Juan de 
la Cierva», que se inserta a continuación. 

Articulo segundo.-Queda derog'ado el Decreto de cuatro de 
febrero de mil novecientos cuarenta y nueve, por el que se 
¡¡,probaba el Reglamento del Patronato «Juan de la Cierva». 

Artícu1<1 tercet'o.-El presente Decreto entrará en vigor el dia 
de su publicación en el «(Boletin Oficial del Estado». 

As! lo dispQngo por el presenrte Decreto. dado en Madrid 
a veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta. y siete. 

El Ministro de Educa.ci6n y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

REGLAMENTO ORGANICO DEL PATRONATO DE .INVESTI
GACION CIENTIFICA y TECNICA «JUAN DE LA CIERVA» 

OAPlTULO PRIMERO 

De h. misión y naturaleoza del PatrOlllato 

Articulo 1.0 El Patronato de Investigación Científica y Técni
ca. «Juan de la Cierva» es el Omano del Consejo Superior de 
Investigaciones Cientificas que, dentro de los objetiVQS generales 
de éste, tiene como finalidad especillil la investigación cientá
fica y técnica en todoo sus aspectos, y preferentemente en loe 
que tiendan a faworecer el desarrollo técnico e industri8il 
del país. 

En la obligade. diversidad de sus acciones, se ajustará a 1M 
directrices fundamenllaaes de unidad de la. ciencia y servioio de 
interés nacional. 

Ar·t. 2.° El Pllitro:nato de Investigación Científica y Técn!ea. 
«Juan de la Cierva.» tiene plena personalidad jurldica y autono
mía económica y admin1strativa P3rn el desarrollo de sus fines 
propios, según le fueron reconocidas por el Decreto de 4 de 
febrero de 1949. pudiendo, en consecuencia. adquirir, admini&
trar, gravar y ena.jenac toda clase de bienes' y, en general. rea.
¡,¡z'ar todo acto j'lll'ídico de carácter patrimonial, con las limi
taciones que para el propio Consejo Superior de Investlgac.1o
nes Cientülca.s estaJblece el articulo 11 de su Ley fundacional. 
Como el mismo artículo preceptúa, está equiparado a f\lllda.o 
eión benéfico-docente en todo cuanto pueda favorecerle 

IDl PaJtrona¡to se configura como Organismo autónomo de la 
Ad:minlstrá.ción del Estado, conforme Quedó olas1flcado en el 
Decreto 1348/1962, de 14 de junio, y se regirá por la Ley de 

. 24 de noviembre de 19.39. que creó el Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, y disposiciones que la modifican o des
arrollan; Ley de 26 de diciembre de 1958, sobre Réilmen Jun
dico de las Entidades Es1latales ,A,utónoma.s; por el presente Re
@lamento y d~ disposiciones que le sean de 1IIP11ea.c:1ón. 

Art. 3.. Pal'a el debido cUlll1plimiento de las misiones en,. 
comendooas al Patrona;to, le corresponde: 

a) La creación, organización y mantenimiento de órga
noo, Centros y servicioo adecuados para Ia reailización de S\l8 
fines. 

b) El establecimiento de las relaciones e Intercambioo De
cesarios y convenientes con otros OrganismOS y Entidades, . tanto 
públicas como privadas, nacionales y extranjeras, para el mejor 
desarrollo de sus actividades e.specificas. 

c) La emisión de informe::: sobre los problemas cientiflcos 
y técnicos nacionales sometAdos a su dictamen. 

d) Las acciones de cualquier orden que. dentro de , su e&
fera de actividad, le ' sean Interesadas por autoridad compe
tente. 

e) La realización a través de .sus Centroo y servicios y en 
las condiciones que se establezcan de progra,mas de investiga
ción, trabajos y servicios a. Entidades oficiales, Empresas y par
dculares. 
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f) Contratar la ejecución de tr8ibajos y servicios que inte
rese encomendar a terceros. 

g) Edi,tar Y difundir pUblicaciones reIacionadas con sus tr'llr 
bajos y objetivos. 

h) Conceder subvenciones a Centros. ¡a;boratorios. Entidooes 
públicas y privadas Y. particulares para temas de investigación; 
estudio y desarrollo de nuevos proyectos e ideas dentro de los 
limites de ·la investigación, la experimentación o el ensayo; o 
para fomento y evolución de núcleos de trabajo que interese 
dentro de sus objetiVOS. 

i) Fomento de toda investigación, en sus distintas clases. 
en cuanto contribuya a la finalidad del P atronato, e incluso con 
la. concesión de premios, honores, etc. 

j) Organizar congresos, conferencias, coloquiOS y reuniones 
sobre 1M materias que directa o indirec·ta;mente afecten a sus 
fina,udades. 

k) Forma.r el personal investig·ooor o especiaJizooo propio 
del Organismo, proourando sus mejores preparación y conoci· 
mientos en todos los niveles y cooperar en a;quella actividad 
formativa con carácter general en lo que seaconvenien·te y neo 
cesario. A estos fines, podrá conceder becas, pensiones. 'bolsas de 
viaje para Espafia y el extranjero y procurará la promoción 
culturaJ. de los funcionarios en acciones dentro de sus Cen· 
tros o fuera de ellos, incluso subvencionando enseñanzas y 
cursillos. 

1) La a;dministración de sus recursos. 
m) Cuantas actividooes conduzcan al mejor logro de sus 

objetivos y a la promoción de la investigación científica in· 
dustrial en general. 

Art. 4.° . Los recursos económicos de que el P8itr0nato dis· 
pondrá para el cumplimiento de sus fines serán los siguientes · 

a) Consignaciones del Presupuesto General del EstOOo : 
b) Subvenciones de otros Organismos y de Corporaciones 

provincia;1es y locaJ.es. 
c) Tasas y exacciones lega;1mente esta;blecidas. 
d ) Ingresos procedentes de las actividades de sus distintos 

Centros y servicios y productos de su pa;trimonio. 
e) Donaciones, legados Y aportaciones. 
f) CuaIesqUiei'a otros Ingresos que vá1idamente se le a1ci

buyan. 

Estos med·ios económicos, según su ca,ráoter y origen, pueden 
ser asignados al conjunto del Pa;tronato o específica;mente a uno 
o más de sus Centros y servicios. En este último supuesto, se 
a;plicarán al fin para el que fueran destinooos, cooperaJ!ldo en 
su justa medida a las exigencias generales de la función del 
Organismo. 

OAiPITULO Il 

De la OI"ganización general 

Art. 5,0 El PatrOU8ito de Investigación Cientifica y Técnica 
«Juan de la Cierva» 'dispondrá para el desarrollo de sus activi
dOOes de Centros de trabajo específicos de 1M especialidooes 
que cultive y de los servicios generales y comunes, Que se agru
parán en la denominada OrganiZación Central, con la estructu
ra que se determine en el Reglamento de Régimen Interior que, 
en deS'84Tollo de este Decreto, haya de ddctarse. 

Contará con los órganos siguientes: 

Organos colegiados 

Pleno del Patronlllto. 
Junta de GQbierno y su Corrrtsión Permanente y J~ta Eco

nómica. 
Consejo Técnico Asesor. 
Comisiones Técnicas Especladizadu. 

Organos untpersonales 

Presidente. 
Vicepresidente. 
Secretario genera[. 

Ademá8 de los órganos citados, que se corresponden con lo 
dispuesto en el Regllamento General del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, aprobooo por Decceto de 1 de diciem
bre de 1966, y en atención a 1M exigencias que impone la. ne
cesarla unidad de criterios en asuntos singulares de este Pa,. 
tl"o:ilato en el orden interno y en las relaciones con la industrla., 
se establece como ' órgano de conswte. 1 estudio la Junta de Di-
reciotes. . 

CAPITULO III 

De la función investigadOl"a 

Art. 6.° La función -investigooora estará a ca.rgo del per
sona,l científico de título superior, que se agrupará en las ca
tegorías de Profesor ' de Investigación , Investigooor científico y 
Colaborooor científico, con los cometidos y .con el persona;l ayu
dante y auxili'ar de todo orden que se especifiquen en el Reg·la
mento de Régimen Interior o Normas de Persona:l 

OAPITULO IV 

Del Pleno del Patronato 

A,r t. 7.0 El Pleno del Patronalto estará consti·tuido por los 
Consejer-os de número, afectos al mismo, del Superior de In
vestigaciones Científicas, Podrán asistir a las ' Juntas del Pleno 
los Consejeros oojuntos y Consejeros de honor, cuando sean 
convocados por orden del Presidente. 

. Los Consejeros a;djuntos serán elegidos por votación secre
tia de los Consejeros de número del Patronaw entre aquellos 
candidatos que sean propuestos por diez de estos Coosejeros 
de número o Directores de Institutos. 

La elección de Consejeros de número se hará por votación 
secreta de éstos entre los Consejeros oojuntos 

Los Consejeros de honor serán elegidos por acuerdo del 
Pleno del Patrona;to. siéndoles de aplic·ación lo que respecto de 
ellos tiene regulado o regu·le el Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas. . 

La elección de los Consejeros en sus distintas categori'as se 
verificará en las reuniones del P1eno del P atronato, y de su 
resultado se dará cuenta al Consejo Ejecutivo del Super¡ior de 
Investigaciones Científicas a efectos de los oportunos nombra
mientos. 

Art. 8.° Corresponde al Pleno del Pa,tronato: 

a) Fijar las dárectrices generales de actua'Ción del Orga
nismo . y dic·tar cuantas recomendaciones estime oportunas para 
su mejor funcionamiento. 

b) Conocer la Memoria, presupuesto y p~anes de trabajo 
anuales apro-bOOos por la Jun·ta de Gobierno para su ratífi
.cación u observaciones, Estas últimas, de producirse, serán re
cogidas por la Junta de Gobierno, que toma,rá las medidM ne
cesarias para su cumplimiento a la brevedad posible y previos 
los trámites legales o regla;mentarios que sean obligooos 

c) Conocer las sttuaciones económica y financiera de'! Pa
tronato, el desarrollo de sus actividades y cuanto a.fecte al des
envolvimiento del Org8iUÍsmo, a cuyo fin, por la Secretaría Ge
neral se le someterán las Memorias e Informes que sean pre
cisos. 

d) Conforme a lo d1spuesto en el ar'ticulo anterior, elegir 
los Consejeros de honor, de número Y oojuntos. 

e) Proponer al Consejo Ejecutivo del Superior de Investi
gaciones Científicas el nombramiento de los Voooiles de la. 
J 'unta de Gobierno del PatronaJto. 

El Presidente y . Secretario del Pa.tconato lo serán también 
del Pleno. Este se reunirá cuando menos dos veces al ai}o, con
vocado por orden del Presidente. 

CAPITULO V 

De la Junta de Gobierno del PlIitronlllto 

Art. 9.0 La J ,unta de Gobierno del Patronato es el órgmO 
del mismo al que incumbe su gobierno y ooministración. 

Estará presidida por el Presidente del PaJtconato y constA.
tuída por un número de Vocales no superior a 12, de las cua:les 
cua.tro serán DIrectores de Centro; ' otros cuatro, Vocales de las 
Juntas de Gobierno de éstos, y hasta oua.tro más, Vocales del 
Consejo Técnico Asesor. 

Los Vocales de la JuntJa de Gobierno serán designados por 
acuerdo del Consejo Ejecutivo del Superior de Investiga.oi.ones 
CientíficM, a propuesta del Pleno del Patronato,' previa. pro
puesta, a su vez, de los Directores respectivas para las miem
bros que lo sea.ri. en su ca1idoo de Vocales de las Juntas de 
Gobierno de los Centros. 

Podrán designarse Vooales suplentes que sustituyan a los 
titulares en los casos de ausenoias de éstos. UIIlO por cada 
grupo de Directo¡:es,Juntas de los Cen1cos y Consejo Técnico 
A'sesor, serán nombrooos con ig:ua.l trámite que los titulares 
y convocadas siempre que sea necesario y posible. 

La mitad de los Vocales correspondientes a cada grupo será 
renovooa cada das aftos, en la forma. que asegure la má.x1ma. 
representación de los distintos Centros y la rotación en c:l1.cb.a 
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representa.ción. Los Vocales que hayan de ser objeto de la pri
mera renovación se designarán por sorteo. 

.' Formarán también parte de ¡.a Junta de Gobierno el Vicepre
sídente; el Secretario general, que actuad. de Secretado de la 
misma. y el Consejero económico, que actuará como Ponente 
en los asuntos de este carácter y presidirá la Junta Económi
ca. Será designado por el Consejo Ejecutivo del Superior de In
vestigaciones Científicas, a propuesta de la propia Junta de 
Gobierno 

Podrán incorpor'arse a la Junta, por acuerdo de ésta, el Se
cretario adjunto y el Vicesecreta.rio a que más adelante se hace 
referencia . 

Art. 10. Corresponde a la Junta .de Gobierno : 

al Dar cauce a las recomendaciones del Pleno y hacer cum
plir las directrIces i marcadas por el mismo. 

b) Estudiar, aprobar y vigila¡' el desarrollo de las activi
dades de la Organiz·aci.ón Central y de los Centros de trabajO. 

c) Marcar las lineas de actuación científica, téonica y eco
nómica del Patronato . . conforme a las directrices que fije el 
P!eno . 

d ) Aprobar los presupuestos anuales de ing.resos y gastos 
del Patronato y los de los Centros que en aquéllOS se integran. 

e) Conocer, pa·ra conformidad o reparos, la Memoria anual 
del Patronato y las Memorias y planes de traha.jo de los 
Centros. 

f) Aprobar la oreación de ·nuevos Centros de trabajo y su 
organ·izaclOn, que sometei'á a ráltificación del 'Consejo Ejecuti
vo del Superior de Investigaciones Científicas. Asimismo, la 
reorganización y cálffibios de designación de los existentes, de 
acuérdo con los respectivos Consejos Técnico-administrativos, 
e 'igualrequisito de. ratificación por el Ejeoutivo. 

g) Proponer al Consejo Ejecutivo del Superior de Investi
g'aciones Científicas los nombramientos de : 

1. Presidente. Vicepresidente, Seoretado general y Conse
jero económico del Paitronato. 

2. Vocales del Consejo Técnico Asesor, que propondrá de 
acuerdo con los respectivos Consejos Técnico-administTati,vos de 
los . Centros cuando se trate de Oientificos de éstos. 

3. . Presidente de los Consejos Técnico-administrativos, Di
rectores, Vicedirectores y Secretarios de ' los Centros de trabajo, 
previo informe de los respectivos Consejos Técnico-administra
ti'VO.i 

n ) Acordar lOS nombramientos de Vicepresidente y de los 
Vocales de los Consejos Técnico-administl'ativos de los Centros, 
con el . ·.nforme de los propiOS Consejos, 'salvo cuando sean de 
nueva creación. 

i) Acordar el nombramiento de los Vocales de las Juntas 
de GobIerno de los Centros, según las propuestas qUe le some
tan los respectivos Consejos Técnico-administrativos. 

j) Nombrar, en su caso y a propuesta del Secretario gene
ral, el Secretario adjunto y el Vicesecretario. 

k) Acordar la creación y disolución de las Comisiones Téc
nicas E:specializadas y el nombramiento y cese de sus com
ponentes 

n Acordar las convocatorias para ingreso del personaJ, a 
la vista de las necesidades y requirimlentos de la Or~ación 
Central, los Centros y los Servicios, designando los Tribunales 
que han de juzgarlds. 

m) Acordar los nombramientos del personal de todos 108 
cuerpos .V cáltegorías. previa la trami·tación pertinente en cada 
caso 

n) Acordar igualmente, y cuando asi proceda, por propia 
iniCIativa o a solicitud de los ' Centros y Servicios, las convoca
torias para la provisión de puestos de trabajo, adscripción de 
cargos o funciones, etc., designando 'los Tribunales respéctivo.s 
y alltorizando las bases de las mismas. 

o) Acordar destinos del personal, tanto en cuanto a Cen
tros y Servicios como, cuando así proceda, a funciones y 
puestos de trálbaj.o, de acuerdo con las normas de personal y . 
de régimen interior que regulen la ma,teria y en la.<; que ha,brá 
de compaginarse el interés superior de la investigaCión nacional 
y -del 'Patronato con los propios del personal, principalmente 
en lo que se refiere a sus aptitudes, prepa.ra.ción y, en su caso, 
direcciones científicas que haya desarrollado. 

p) Velar por los' intereses de todo ()rden del personaJy 
resolver las cuestiones relativa¡¡ al mismo sometidas a su con
sideración y que sean de su competenCia. 

Resolverá los recursos de . alzada contra ' los acuerdos del 
Presidente y de la Junta Económica. así como de losDirec
tores . y. en su caso, de los Consejos Técnico-administrativos 
de los Centros. .. . ..' 

q) DlStr~bulr las consignaciones y recursos del organismo 
entre sus Centros y Servicios, fijando, en su caso, las cantidades 
o porcentajes de los ingresos de destino específiCO que hayan 
de asignarse a sus distintas aplicaciones 

r ) A. probar la cuenta general del Organismo y oonocer 
f,lenódlcamente la marcha económica del mismo a traN'és de 
.os oalances 

~\ Acordar las inscripciones en el Registro de la Propiedad 
IndustriaJ y las licencias o cesiones de patentes, modelos y 
procedimIentos y aprobar los contratos de investigaciones a 
realizar ·por los Centros para los casos ' que se fijen en el 
Reglamento de Régimen Inter ior. 

t) A,probar los conveniós de investigación que propongan 
los Centros con otras corporaciones nacionales o extranjeras. 

u) Acordar la representación del Patronato para los actos 
y gestiones jurídicos y administrativos, cuand9 no haya de 
ostentarla por sí o por delegación expresa el Presidente. . 

v) Autorizar, para la tramitación posterior que sea del 
caso. la propuesta de enajenación y gravamen de bienes inmue
bles y ,as operaciones de crédito 

){) Promover la obtención de recursos para el mejor desa,
rrollo ae las funciones del Patronato. 

y) Deliberar y decidir sobre las cuestiones que le sean 
sometidas por el Presidente o por más de t·res VocaJes. 

Se reunirá al menos una vez cada trimestre y cuantas veces 
o decida el Presidente. 

Art 11. La Comisión Permanente de la Junta de Gobierno 
asume, en una continuidad de actuación, las funciones que por 
la mIsma se le deleguen y decidirá las cuestiones de carácter 
llrgente cuando no sea posible reunir en las fechas necesarias 
a la Junta de Gobierno. En tales Cas05 informará a ésta en su 
primera· reunión. 

Ar.t ; 2. La Comisión Permanente estara constituída por el 
PreSiden te que la preside, el Vicepresidente, el Secretario 
general, que actuará de Secretario, el Consejero económico y 
cuatro Vocales titulares y dos suplentes de la Junta de Go
bierno dp,signados por ésta cad·a vez que haya renovación de 
la misma. Podrán incorpora.rse, por acuerdo de la Junta de 
Gobierno, el Secretario adjunto y el Vicesecretario. 

Se reunirá cuando menos una vez al mes y siempre que 10 
decida el Presidente. 

Art. 13. La Junta Económica es el órgano de trabajo, estu
dio y asésoramiento de la J ·unta de Gobierno en cuestiones 
administra;tivas de carácter económico y presupuestario. 

Resolverá, en delegación de la misma, sobre los asuntos 
que vayan promoviéndose en el desarrollo de los presupuestos 
del Patronato y en las propuestas de gastos qUe se formulen. 
Su funcionamiento y atribuciones se concretarán en el Regla
mento de Régimen Interior. 

Preparará el proyecto de presup.uesto anual del Organismo 
para someterlo a la Junta de Gobierno. 

Presidida por el Consejero ecónómico, estará integrada. por 
el S"!Cretario general, que sustiotuirá a aquél en la Presidencia 
en casos de ausencia o imposibilidad de asistir, el Inta'ventor 
DelegadO de la Administración del Estado y los Voca.les que 
aparte de los citados acuerde la Junta de Gobierno. 

CAPITULO VI 

Del Consejo Téonico Asesor 

Ar't. 14. El Consejo Técnico Asesor es el órgano de a.seso
ramiento i.écniCO de la Junta de Gobierno del Patronato, espe
cialmente orientado a promover las relaciones de sus diferenteS 
Centros y Servicios con los sectores nacionales afines, especiaJ
mente los industriales. 

Estará formado por personalidades representa;tivas de dichos 
..ectores y ,por científicos de los Centros. Sus Vocales serán 
designados por el Consejo Ejecutivo del Superior de Investiga.
ciones, a propuesta de la Junte. de Gobierno del Pa,tl'onato, 
contorme se previene en el a,rtfculo lO, g-2) , del presente Re
glamento. Será Presidente el del P atrona;to, y Secretario, el 
Secretario general. 

La mitad de los Vocales correspondientes a cada grupo 
~erá renovado cada tres años, no pudiendo ser reelegido pua. 
el períodO inrilediato. La primera renovación se decidirá por 
sorteo. 

Se integraráb. asimismo en el Consejo Técnico Asesor, como 
Vocales vitalicios, aquellas personalidades que hubieran prestado 
servicios singularéS en cargos directivo.s o representativos del 
Patronato y que, a propuesta de la Junta de Gobierno, los 
designe el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones 
Olentíficas, 
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&1 .:onsejo récnico Asesor actuará, en acción mdividual de 
sus cn.tembros, en Ponencias y en reuniones del Pleno, convo
cadas de orden del Presidente, 

CAPITULO VII 

De las Comisiones Técnicas Especializada.s 

Ar,t , 16. LaS Comisiones Técnicas ~peC!alizadas se const1-
tuirán como órganos consultivos de la Junta de Gobierno del 
Pa.tronato para dictaminar o Informar sobre asuntos especiales 
determinados y quedarán disueltas al finalizar la función enco
mendada. 

El Presidente y los Vocales, nombrados por la Junta de 
Gobierno, podrán ser o no miembros del Patronato, 

Serán convocadas por sUs respectivos Presidentes. 

CAPITULO VTII 

Del Presidente 

Art. 16. El Presidente del Patronato ostentará la represen
tación científica, social y jurídica del mismo, En tal concep'to 
ejercerá las altas funciones representativas del Organismo y 
gOlZará de las más amplias facultadeS pal'a la firma de toda 
clase de documentos y realizal' toda clase de acciones en el 
gobierno y administración del Patronato. 

Pal'a ejercitar acciones judiciales, asi como para enajenar 
y ~ravar bienes inmuebles y concertar operaciones de crédito 
necesita el acuerdo de la Junta de Gobierno, ademá.<¡ de la 
Consulta a la Dirección General de lo Contencioso pera lo 
primero y de la aprobación del Ministerio de Educación y 
Ciencia para lo segundo, con informe de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado en cuanto a los Inmuebles. 

Será responsahle del funcionamiento del Organismo y le 
corresponde concretamente: 

al Convocar y presidir las Juntas y reuniones de los ... ls
tintos órganos ' del Patronato. 

b) Aprobar el orden del dia de las sesiones. 
Cl Velar por el cumplimiento de las propuestas o acuerdos 

de 13 Junta 1e Gobierno y del Pleno del Patronato. 
d) Ejercer la alta inspección de todos los servicios del 

Patronato, del desarrollo cient1flco de los Centros y del cum
p.unllento de las normas reglamentarias, ' , 

el Nombrar el personal fijo del Patronato en los casos Que 
no corresponda a órganos o autoridades del Consejo Superior 
de Investigaciones Clent1ficas o de más alto nivel, previo acuer-
do d.e la Junta de Gobierno. ' 

f) Ordenar los gastos propios del Patronato dentro de 
los Presupuestos aprobados, pudiendo delegar esta función en 
el Secretario general y en el Secretario adjunto o en el VIce
secretario en las cuantías que estime oportunas para cada uno. 

E! Presidente podrá delegar Igualmente su representación 
y facultades en el Vicepresidente y en el Secretario general, 
Por otra parte, la Junta de Gobierno y su Comisión Perma,
nente podrán acordar delegaciones según se recoge en el ar
tíCUlo 10. u). 

&-t. 1'1 El Presidente del PaM-onato será nombrado por 
,el Consejo 'Ejecutivo del Superior de Investigaciones Científicas, 
a propuesta de la Junta de Gobierno del Patronato entre 
Consejeros de número del mismo. El nombramiento será por un 
periodo de cUilltro años, pudiendo ser renovado. 

Art 18. Al Vicepresidente, nombrado de igual forma y por 
igual periodo que el Presidente, le corresponde sustituir 8. éste 
en sus ausencias y ejercer las funciones que pOr el mismo 
se le deleguen. 

CAPITULO IX 

Del Secretario ceneral 

Ar,t. 19. Al Secrewio general le corresponde: 

a) La jefatura de los servicios económico-admlnlstrativos 
dél Patronato. 

b) La dirección de los servicios de la Organización Central, 
c) Ejercer la alta jefatura del personal. 
d) La. coordinación de la la;bor de los distintos Centros de 

trabajo del Pa.tronato y de los que colaboren con él. 
el El ejerciCiO de las funciones de su cargo en el Pleno 

del Patronato, la Junta de Gobierno, Comisión Permanente y 
Consejo Técnico Asesor, llevando los Ubros de actas correspon
dientes, 

f) Comunicar y ejecutar los acuerdos del Pleno, de la Junta 
de Gobierno y del Presidente, 

gl Dirigirse a los diversos Organismos ele la Adrnmistra
clón en "a gestión de asuntos ordinarios y realizar actos · de 
merst .wrnlnistración, tales como arrendamientos, liquidaciones, 
contratos de servicios, reclamaciones administrativas y simila,
res, de los que dará cuenta a la Junta de Gobierno. 

h ) l-'reparar la Memoria anua.! de las actividades del pa,
r¡['onato y los informes para el Pleno, 

i) wa ordenación de los pagos relativos a los gastos apro
badOS y lo; aprobaCión de las cuentas y liquidaciones, en todos 
los casos con la in tervención debida. 

j) lAt •• funciones que por delegaCión expresa le encomiende 
~l Presidente o la Junta de, Gobierno. 

Ar,t. 2Q. El Secretario genera.! será nombrado por el Con
sejo '8;jecutivo del Superior de Investigaciones Científicas, a 
pwpuesta de la Junta de Gobierno del Patronato. 

Art. 211. La Junta de Gobierno podrá nombrar un Secre
tarioadjunto, propuesto por el Secretario general, al cual 
ayudará en el desar'rollo de sus funciones, entre las que se 
le encomienda expresamente, Indistintamente. con el Secretario 
general, las citadas en el apartado 1) del artículo 19. Igual
mente podrá designar un Vicesecretario, con las atribuciones y 
cometidos que Se le asignen, 

Art. 22 Los servicios de la OrganiZación Central que a.uxi
lian al f:)ecretario general en el cumplimiento de sus funciones 
se E'structurarán en la forma qUe se establezca en el Regla,
mento de Régimen Interior , 

CAPITULO X 

De la Junta. de Directores 

Art. 2'3. Estará constituida por los Directores de los Insti
tutos, Centros y . Departamentos de los calificados como lnde
pendlentes, Incorporándose a la misma los Jefes de serviCIo o 
titUlares de los cargos que a propuesta del Secretario general 
acuerde .a Junta de Gobierno. Pre;üdirá las reuniones el Secre
tario general, cuando no decida hacerlo el Presidente o por 
éste se delegue en el Vicepresidente. actuando de Secretario 
la persona que designe el Secretario general. ' 

Como órgano de consult a y asesoramiento de las autoridades 
y otros órganos superiores del Patronato, estudiarií. cuantOS 
asuntos se le sometan por el Presidente o el Secrewio general 
o planteen ,,os propios Directores. procurando con su actuación 
la unidad de criterios en cuanto sea conveniente o necesario 
en la política <'te los Centros, aportando al propio tiempo ,su 
consejo en asuntos de especial importancia o general Interés. 

Se reunirá cuantas veces y en los momentos en que por 
la Presidencia o la Secretaria General se juzgue oportuno. 

CAPITULO XI 

De loS Centros de trabajo 

Art. 24, Los Centros de trabajo, en y a través de los cuales 
el Patronato ejerce sUs funciones, serán de dos clases: 

al Institutos o Centros. 
b) Departamentos específic(),l¡ independientes. 

Responde a la denominación de Instituto o Centro una 
'lrganizac,ón completa COn instalaciones apropiwas en llUl que 
un personal científico superior especializado de plantilla, en 
la cuantia necesaria para la consecución de los fines asig
nados, asistido del correspondiente personal técnico, ayudante, 
auxiliar y subalterno, dirige sus actividades hacia un fin deter
minado en el campo científico y técnico que tiene asignado. 

Cuando existan varios Institutos, Centros o Departamentos 
específicos independientes, cuyos fines incidan en una misma 
rama de La técnica o de la economla nacional. podrán agru
pal'se y /o coordinarse en organizaciones superiores que tendrán 
el caráctei" y consideración de Centros nacionales a que hace 
referencIa · el artículo tercero del Decreto 31055/1966, de 1 de 
diciembre, y que podrán hacer figurar en su denomlnación. 
EUo será acordado por la Junta de Gobierno del Patronato 
y e_evado para su ilIprobación al Consejo Ejecutivo del Superior 
de Investigaciones Científicas, en razón de las circunstancilUl 
que así lo aconsejen. Igual consideración y carácter de CÉmtro 
naCIonal, rcllejado o no en su denomlnación, podrá acordarse 
por la misma Junta de Gobierno en el caso de los Centr'os que 
proceda en átención a su volUIllen y extensión de actividades, 
ámbito del territorio nacional a que éstas afectan o especial 
vinculación con ramas Industriales, sectores de la ¡lroducciÓll 
o de los servicios, concretos y determJnwos. 



B. o. ~e1 E.-Núm. 14 16 enero 1968 619 

Art. 25. Para su gObierno y administración, los Inst.itutos 
.v Centros dispondrán en su organización de: 

al Consejo Técnico-admimstrativo. 
bl Director. 
e) Vicedirector. 
d) Secretario. 

Funcionará asimismo en todos los Institutos y Centros, con
~iderados como independientes, con carácter de órgano consul

, tivo, üIla Junta de Gobierno. 
Art. 26 Constitukán Departamentos independientes los for

mados por un grupo o grupos de trabajo que con una organi
zación "emejante a la de los Institutos o Centros no alcance 
el vommen suficiente en instalaciones y personal para consi
derarlos 'omo tales. 

Los Departamentos mdependientes d ispondrán en su orga
níz·ación de : 

al D1rector. 
b) Secretario, 

Art. ¿:', Son finalidades especificas de loo Centros del Pa
tronato ,as que aplicadas a sus campos de actividad puedan 
deducirse de las generales del mismo, ' y concretamente: 

a) Desarrollar programas de investigación de las ramas 
de la ciencia o técnica que cultiven y en especial los que 
tiendan a. ,mpulsar el desarrollo técnico económico de loo sec
tores de la producción nacional, en relación con sus actividades. 

b) Promover vocaciones, formar y seleccionar a sus investi
gadores mediante un régimen adecuado de I;>ecas y col3iborar 
en la formación de investigadores en general; en este orden 
facilitar la realización de tesis doctorales, siempre que su desa
rr(lllo encaje en el plan de actividades fijado y organizar la 
dirección de las mismas dentro de las líneas y equipos de 
trabajo ael Centro. 

e) Editar y difundir publicaciones y suministrar informa
ción y ayuda técnica, sin que por ello pierdan ,su carácter no 
lucrativo. 

d) Estudiar, y en su caso proponer, las medidas y dispo
siciones cuya conveniencia o necesidad se deduzca de los tra
oajos del Centro; y estudiar y elaborar normas, proponiendo 
lo que proceda para su mejor y más práctica utilización. 

e) Realizar trabajos bibUográficoo, experimentales, analiti
cos y de ensayo y proyectos p!l;ra industrias y particulares, 
dentro de las normas de prestación de servicios que apruebe 
la Junta de Gobierno del Patronato. 

f) Realizar tr3ioojos y prog,ramas de investigación para 
industrias y particulares, conforme a las normas que esta
blezca la Junta de Gobierno del Patronato. 

gl Contratar servicios no disponibles en el Centro y cola
borar en programas de investigación con la industria u otras 
entidades_ previas las autorizaciones que sean del caso, 

h) Cooperar en . la formación de científicos y técnicos de 
la especialidad que cultive el Centro, que hayan de desarrollar 
sus actividades en la investigación. la industria o la Adminis-
tración -

i) Realizar dentro del campo de su actividad cuantas accio
nes les sean solicitadas por autoridad competente. 

j) P!litrocinar asociac\ones para el fomento de técnicas desa
rrolladas en el Cent ro, previa aprObación de la Junta de 
Gobierno del Patronato. 

k) CualqUier otra actividad que sea adecuada para el me-
101' logro de los fines del Centro. 

Art. 28. El Consejo Técnico-administrativo es el órgano 
representativo de los altos iIÍ.tereses científicos, técnicos, socia
les y económicos de los sectores de la producción nacional a 
que sU've el Centro. Como tal, le corl'esponde promover y 
cuidar lab relaciones del mismo con dichos sectores, atender las 
necesidades de asistencia técnica de éstos, orientando las acti
vidades del Centro para sat1sfacer aquéllas en la medida que 
permitan los recursos disponibles y las col3iboraciones que los 
propios peticionarios presten. 

A tal fin, conocerá y estudiará las peticiones, propuestas y 
planes de ayuda a la industria y cooperación de los servicios 
oficiales, proponiendo, en su caso, las medidas oportunas en 
orden a satisfacer la demanda de trabajos y servicios al ritmo 
que tm¡)onga la dinámica de los Planes de Desarrollo. Asi
mismo ~esorará a la Dirección del Instituto en la elabO'ración 
y marcha del Plan de Actividades y en todas las cuestiones 
encaminad'as al mejor cumplimiento de los fines del Centro. 

Art. 29. El Consejo Técnico-administrativo estará presidido 
por el Director del Centro, salvo en los casos de los caracteri-

zados como nacionales, según el artículo 24 de este Reglamento, 
en loo que podrá ser Presidente una personalidad del sector 
afín, cuya designación resolverá el Consejo Ejecutivo del Supe
rior de Investigaciones Cientificas, a propuesta de la Junta 
ae Gobierna del P atronato, previo informe del Consejo Técnico
administrativo del Centro, salvo en los de nueva creación. En 
todo caso, el Director formará parte del Consejo como miembro 
mi.to del mismo. 

Podrá d.esignarse un Vicepresidente, cuyo nombramiento acor
dara la Junta de Gobierno del Patronato, según informe del 
Consejo del CentrO'. 

Los Vo('ales, en número no menor a seis, se elegirán entre 
¡.oersonaJidádes destacadas de los sectores que representan y 
su nombramiento será acordado' por la. Junta de Gobierno del 
Patronato, preVio mforme del propio Consejo, salvo también en 
,,1 caso ae Centros de nueva creación, por un periodo de seis 
años, renovándose pOr mitades cada tres, sin que pUedan ser 
reelegidos para el periodo inmediato. La primera renovación ' 
se decidirá por sor-teo. 

Se reunirá preceptivamente cuatro veces al año y cuando 
!.O dec1da el Presidente, y en sus reuniones el Director infor
mará sobre el desarrollo del Plan de Actividades y de la 
marcha .general del Centro y recabará su parecer y aprObación 
en las ~uestiones que asi procedan 

Los borradores de las actas de las reuniO'nes se remttirán a 
La Sec-retaría General del Patronato dentro de los ocho días 
de ' celebradas y las actas definitivas en igual plazo e. par-tir 
de su apl'obación. 

Art, 30. A propuesta del Consejo Técnico-administrativo 
del Centro, la Junta de Gobierno del Patronato podrá acordar 
la. constitución de una Comisión Permanente de dicho Consejo, 
con las funciones y facultades que por éste se le deleguen y 
qUe resolverá en cuestiones de urgencia. 

ArtO' 31. Aparte las misiones genéricas que Aa.n quedadO 
enunciadas, el Consejo Técnico-administrativo debe aprobar la 
Memoria v Pl'esupuesto y Plan de Actividades anuales que 
han <le elevarse a la Junta de Gobierno del Patronato y resol
verá en las cuestiones de sUDerior importancia, científica, téc
nica V administrativa que le sean sometidas por el Presidente 
o el Okector. 

Le corresponde igualmente: 

a) Proponer a la Junta de GO'bierno del P!litronato, para 
su elevación, si procede, al Consejo Ejecutivo del Superior de 
Investigaciones Cientificas, los nombramientos de los cientifi
cos del Centro que hayan de ser designados Vocales del Con
sejo Técnico Asesor del · P3itronato. 

b) Informar acerca del nombramiento de su Presidente y 
de los del Dkeotor, Vice<lli"ector y Secretario del centl'o. 

c) Informar a la Junta de Gobieroo del Patronato acerca 
de los nombramientos de Vicepresidente y Vocales del pro-
pio Consejo. . 

d) Elevar- a la Junta de Gobierno del Patronato con su 
conformidad, cU!lilldo proced-a, la propuesta de lOS Directores 
para la desigru¡ción de Vocales de la J ,unrta de Gobierno del 
centro. 

e) Informar sobre posibles reorganizaciones de los Centros 
respectivos. 

.Al't. 3~. La Junta de Gobierno de lOS centros es el órg3illo 
de los mismos que asesora a la Dirección en la elaboración de 
los programas de trabajo, informes, Memorias y, en general, en 
la adopción de medidas encamlnadas al desa;rrollo científico 
y buena administración del centro, para lo cual deberá ser 
preceptivamente consultada.. 

Estará constituida por el Director, que la presidirá; el Vice
dkector, en los casos que lo haya y el Secretario, así como 
por los !Profesores de Investigación, Investigadores y funciona
rios administrativos que desempeñan funciones de Jefes de De
plWtamento, sección o servicio, en númei'o no supel'ior a ocho. 
Si el personal de las ca;tegorías y funciones citadas exced1era 
de aquel número, serán designados . entre ellos por la JUIlIta de 
Gobiel'no del !Patronato, a propuesta del Director del centro, 
con informe del Consejo Técnico-administrativo. 

Se reururá con la fl'ecuencia que aconseje '181 buena marcha 
del cent ro. 

Act, 33. Los Directores de los centros . osten~ la re
presentación de los mismos en los aspectos científico y téc
nico y sel'án responsables de su buena marcha. Estarán fa
cultados para. los actos que se3ill de ~i6n y no de 

. disposición, cumpliendo en todo caso los -u-áIniItes preVios que 
Be3ill Obligados. . 
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Le correSP<Jlllete : 

a) El gObiernr. y la adm¡lliStración del centro. 
b) Prepar34" anualmente. de acuerdo con el Consejo Téc

nico-administrativo y la ayuda de la Junta de Gobierno del 
centro, un Plan de Actividades y el presupuesto necesario p8!ra 
llevarJo a cabo. 

c) Elevar a la Junta de Gobierno del Patronato el Plan 
de Actividades y Presupues·to aprobados por el Consejo Téc
nico-administrativo. Por exigencias de plazos, podrá remitir
los sin este requisito. informando de ello en la primera re
unión. 

dl Dar cuenta a la Junta de Gobierno del Patronato. pre
via cbmunicación al Consejo Técnico-administrativo, de aque
llas variaciones que suponga cambio sustancial dentro del Plan 
de Actividades y que requieran la aprobación de la misma, así 

.como de CUalquier mcidencia de importancia ocurrida duran,te 
el desa,rrollo de aquél. 

e ) Decidir aceptar y concertar la realización por parte do!l 
centro de los trabajos que se le soliciten, con los trámites 
y requisitos que fije la reglamentación que al efecto apruebe 
la JUlIlta de Gobierno del Patronruto. La acep,tación de estos 
trabajos no debe suponer .una alteración sustancial del Plan 
de Actividades, salvo que razones de superior interés lo acon
sejen. 

f) Prepar'lJ" anualmente con la ayuda de la Junta de Go
hier,TlQ una ]l,Temoria en hl que se dé cuenta del desarrollo del 
iPlan de Actividadei>, de los resultados obtenidos Jo de la rea
lización del presupuesto, Ultimada la Memoria, deberá some
terse a la consideración del Consejo Técnico-adininistrativo. 

gl Elevar a la Junta de Gobierno del Patronato la Me
moria anual, aprobada por el Consejo Técnico-administrativo. 

h) Formular a:l Pleno del Patronato la.s propuestas para 
Vocales de la Junta de Gobierno de éste que lo sean en su 
caJidad de miemhros de las Juntas de Gobierno de los centros 

'í) Proponer al Conseja Técnico-administrativo, a efectos 
de posterior tramitación. los Vocales de la Junta de Gobierno. 
Vicedlrector y Secretario del centro 

J) Formul34" propuesta a la Junta de Gobierno del Pa
tronato de nombramientos. promociones, premios, contraltos y 
aquellas sanClones Que por su n ¡¡¡tur·aleza requieran la ¡¡¡proba
ción de la misma. 

k) Solicitar ae la Junta de Gobierno del Patron~to la 
asignación a su centro de p,lazas de plantilla de los diferentes 
cuerpos y personal contra,tado. 

1) PrO(JOner la ordenación de los gastos dentro del pre
supuesto anual aprobado, elevando a la Junta de Gobierno del 
iPatronato propuestas de toda modificación que requiera el 
mismo corno consecuencia del desarrollo del Plan de Activi
dades o de nuevas miciativas para el mejor cumplimiento de 
las finalidades del cen1Jro. 

m) Ejecut34" los acuerdos de la Junta de Gobiefno del 
iPaMon3ito que afecten a su centro, informando. cuando as! 
proceda, al Consejo Técnico-administrativo. 

n) Presidir la Jun,ta de Gobierno del centro y en los casos 
que le corresponda el Consejo Técnico Administrativo. 

o) Elev8!r. en su caso, a la Junta de Gobierno del ?atro
Dalto propuestas o sugerenoi'as en relación con el mejor des-
84"rollo de los fmes del mismo y en especial las relacionadas 
con . los de su centro. 

Arit 34. Los Directores de los centros serán nombrados por 
el Consejo Ejecutivo del Superior de Investiga¡ciones Cientí
ficas a propuesta. de la Junta de Gobierno del PllitrollSito, pcevio 
informe del Consejo Técnico-administrativo, entre el personal 
científico del Patronato, preferentemente del centro corres
pondiente, atendiendo a los méri.tos que en él concurran sobre 
-todo en CUa.Il!to a sus dotes de inici3itiva y organización, as! 
como a la l!libor que haya efootU3!cto en relación a los co
metidos especificos del centro correspondiente, acreditadas me
dian·te publicaciOlIles, realizaciones de todo orden y proyectos 

En centros de nueva creación y en aquellos casos suficien
,temente justificados, el cargo de Director pod'l'á reca,er en per
sonas que aunque de formación investigadora . y técnica, no 
peil"'tenezcan a cllltegorias determ1nadas del personal científico 
propiO del Patronato, en cuyo caso será preceptiva su dedica
ción Plena al centro, compllltible con la docencia superior, que
dando sometido a la disctplina del Patron!lito según las normas 
o condiciones que en cada caso acuerde ¡a Junta de Gobierno 
del mismo. 

Art. 35, El Vicedirector será nombrado por el Consejo Eje
cUltivo del Sl1¡perior dp. Investilfaciones Científicas, a propuesta 
de la JUllita de Gobierno del PlIJtronallO y de a.cuerdo con el 
Director del centro corresponctiente e informe de su Consejo. 
Le correspoIllde asistir al Director en el gobieclIlo del centro 

y en pa!!',ticular ejercer las func'iones que en él delegue es
pecíficamente por razones propias de la Dirección o por mo
tiros de ausencia, enfermedad, etc 

Arit. 36 El cargo de Secretario, cuyo nombramiento será 
acordado por el Consejo Ejecutivo del Superior de Investiga
ciones Científicas, a propues ta de la Junta de Gobierno del 
PlIItronato, previa la del Di.!!'ector e informe 4el Consejo del 
centro. podrá reca,er en personal. científico o no del Orga
nismo 

CAPITULO XII 

De lOS Centros colaboradOl'es 

Ar't. 3·7 La colaboración del PRltron¡¡¡to con otras Entidades 
ajena,s al Consejo Superior de. Investig'aciones Científicas po
drá es·tlllblece,rse. sea mediante el funcionamiento de SecciOlIles 
o Departamentos de los centros propios en aquellas Entidades, 
sea mediante la asignación de subvenciones a las mismas, ~n 
todo caso, conforme a las normas 'e instrucciones que disponga 
el COIIlSejo Ejecutivo del Superior de Inves tigaciones Cien
tífkas. 

CAPITULO XIII 

De los miembros y asociados de los Centros 

Ar,t. 38. CorJ el fin de incrementar en lo posihle la,s rela
ciones de los cel1itros del Patronlllto con los sectores industria
les afines, en orden a un asesoramiento má.s perfecto de sus 
problemas a un mejor !liprovechamiento de sus tr'¡¡¡bajos, así 
como del m¡¡¡teri¡¡¡l documental de que disponelIl, se establece 
un orden de colaboración entre dichos centros y las personas 
y Entidades interesadas en las actividades de los mismos, me
d1ante la designación de miembros de los Centros respeotivos 

Su clasifioación pod!!'á referi!!'se a los concepto de miembros 
de honor, individuales. de número. colectivos, adhe,ridos y co
rrespondientes 

Las denominaciones conoretas, definiciones, derechos, debe
res y cuanto a ellos afecte, se reguJ.:arán por la Junta de Go
bierno del PlIItron!lito, procurando UIIl criterio de unidad, como 
paJtibJe con las características y circunst&lci3iS de cada' Centro. 

CAPITULO XIV 

Del perS()lJla] 

Ar.t. 39 El Patronato es,tructur34"á su personaJ en la forma 
que mejor convenga aJ desarrollo de sus actividades. Dispondrá 
en la medida de sus necesida des de funcionarios de plantilla 
y de empleo y podrá contratar persolIlal n3iclonal y ex·tralijero 
p&a la realización de tareas concre'tas y específica,s de cSiTáctter 
no permanente o en una continuidad de actuación, en función 
de programas o técnicas espeCiales, en las circunstancias y con 
los requisi·to.s que sean del caso. Todo eno conforme e. la le
gislación apJicable 

DeIlltro de la.; Disposiciones generaJes que reguJ.en la ma
teria, ordenará sus cuerpos especiales en los que encuadrará 
a los funcion34"ios cuyasactivid'ades constituyen el Objeto pe
culiar de las finalidades y objetivos del Organismo según han 
qued,ado expresados en este Reglamento Orgánico. 

Las relaciOlIles del Patronato con todo su personal. excepto 
el jornalero, tienen =ácter admintstrativo. 

Las mMerias concernientes a perronal se regUlarán en el 
Reglamento, Normas o Estatuto que aJ efecto re dicten. 

CAPITULO XV 

De las patentes y del resultado de los trabajos 

A!!',t, 4(). El resuJ.·tado de los tra;bajos desarrollados por el 
iPaMonillto. salvo los contrllltados por terceros, pertenecen al 
ffilSmo. 

En los casos de trabajos contra,t ados o subvenci<mados por 
el Paitronato y en los de coordinaciones o subvenciones con ') 
a otros organismos o par'ticul'ares se estipulará lo rela tivo 8 
la propiedad de los resultados en los convenios de contralt3iclÓIl 
o coordmación o en los acuerdos de subvelIlción. 

Dada la finalidad de,l PatronSito de Investigación Cient lflca 
y Técnica «Juan de la C¡er~», todas las invenciones que ~¡e 
prod'llZcan en sus centros, en el desarrollo del tr3ioojo que en 
ellos se 'realiza, tendrán la consideración de invenciones de 
servicio y serán por ello de la p.ropiedad del PatronSito o, en su 
caso, y salvo estipUlación en contrario o renuncia de los terceros 
que los hayan contratado. 

Cou:esponde al P¡¡¡tron3ito el il'egis·tro c;1e las PQ,tentes de ln. 
vención, modelos de utilidad, int,roducción de pllltenrtes y casos 
análogos con las excepciones que puedan deducirse ' de lo ex 
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presado en los pálrrofos anteriores de este ar·ticulo. Su tra. 
mirt:e será acordado por la Jun1:la de Gobiea-DO del Pa.tron'llJtQ a 
¡Ji"DPuesta de los Directores de los cen~ros y de su inscripción 
en el Registro de la Propiedad Industrial se dará cUénrta a ia 
Presidencia del Gobierno. Cua,ndo así proceda, conforme a la 
legislación aplio¡¡¡ble. se hacá figurar el nombre de . los inven
tores. 
. La concesipn de licencia de e~plotación y cesiones o ventas 
dé . derechos compete a la Junta de Gobierno del Patronato. 

En la regl1amentación que al efeoto apruebe ésta se regulará 
el régimen de patentes, y dentro de él, los premios económicos 
M pea-sona,l con c·argo a los resul~¡¡¡dos obWnidos de las licen
cias o cesiones, compaginando el . estimulo a la labor y esfuer
zo de los funcionarios más direooamente afectados y la justa 
partiCipación de cuantos constituyen una unidad en la comu
nidad de la organiz'ación, a cuyo esfuerzo conjlIDto ha de atrio 
buirse 1.a invención o el resultado alc¡¡¡nzado. 

En el caso de tra;bajos contratados por terceros, se estI. 
pu!a.rá en el convenio que se susoriba todo lo refea-ente a la 
propiedad, derechos y tiltulización de las pa,tentes, modelos o 
¡Ji"ocedimientos. 

Por lo que se refiere a estos tr¡¡¡bajos o servicios contra,. 
tados habrá de regu!arse asiIni$mo la compensación económica 
al personal, con igual orienta,ción que en el caso de las p~ 
teDltes, 

ARTÍCULOS ADICIONALES 

Art. 41. Corresponde a la Junta de Gobierno del Patro
nato interpretar el presente Re,gla,mento. 

Art. 42. La Junta de Gobierno aprobará un Reglamento 
de Régimen Interior en el que necesariamente se regulen con 
el suficiente detalle las cuestiones que en este Decreto se han 
referido a tal R.eg'lamento y desde luego loas rela,tiva,s a: 

a) Personal, cla,sificación, nombramiento, régimen, dere
chós y obligaciones, fal1tas, sanciones y expedientes, hora.rios, 
dediC1:!-Ciones 'y retrtbuciones, asistencia social y previsión y 
cua;nw al mismo afecte e interese. 

b) Pllitentes, contmtos de tmbajo a ·terceros y, en general, 
prestación de servicios. 

MINIST'ERIO DE INDUSTRIA 
CORRECCION de errores de la Orden de 2 de . 
diciembre de 1967 por la qUe se convoca concurso 
para la concesión de los benefic1.os prevtstos en el 
Decreto 1325/1966, de 28 de mayo, para las indus
trias que se instalan en los polígonos industriales 
del Campo de Gibraltar. 

Advertidos errores en el texto remitido para su pUblicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estooo» 
número 292, de fecha 7 de diciembre de 1967, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones: 

Número primero, linea octava, página 16993, donde dice: 
«en la carretera», debe decir: «de la carretera». 

Número primero, base primera, página 16993, último párrafo, 
penúltima línea, donde dice: «realización a cumplimiento», debe 
decir: «realización o cumplimiento». 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDEN de 10 de enero de 1968 por la que se dic
tan normas complementarias al Decreto-ley 14/1967, 
sobre regulación de plantaciones y repOSición de 
viñedos de uva de mesa. 

ilustrísimo señor: 

Eh cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-ley 14/1967, 
de 28 de octubre, por el que se limita el cultivo de la vid, se 
hace preciso establecer el régimen para concesión de autoriza
oiones de nuevas plantaciones y de reposiciones de viñedos de 
uva de mesa y uva pasa, en aquellas zonas de mayor tradición 
productora y exportadora, con variedades no adecuadas para 
la producción de vinos comunes, y en base al fomento de ca
lidad. 

Visto el informe del MinIsterio de Comercio sobre varieda
des de uva de mesa de mayor demanda, este Ministerio, en 
virtud de la facultad que le otorga el artículo segundo del 
mencionado Decreto-ley, dit.¡pone lo Siguiente: 

1. Puede ser · autorIZada la plantación y reposición de vi
ñedo pará la prodUCCión de uva de mesa en las zonas típicas 
prOductoras de las provincias de Alicante, Almería, Barcelona, 
Castellón, Málaga, Murcia y Valencia, con las limitacion~~ que 
se especifican a continuación: 

1.1. Las variedades de uva de mesa con las que pueden ser 
autorizadas las plantaciones son las siguientes: 

Aledo (Aledo de Navidad, Reall. 
Franceset '(Chasselas doré>' 
Moscatel de Málaga (Moscatel de España, M. romano, M. de 

Alejandría, M. de grano grueso, Zibibbo blanco) . 
Ohanes (uva de Almería, del barco, de embarque, blanca legi-

tima\. 
Regina. 
Roseti (Rosaki, Dattier de Beyrouthl. 
Valenc1. 

Asimismo podrán ser autorizadas por la Dirección General 
de Agricultura plantaciones con otras variedades típicas de 
mesa o de pasificación, como. Alfonso Lavallé, Cardinal, Italia, 
Reina de las Viñas, Sultanina, etc., de reconocida calidad. 

1.2. Las plantaciones en terreJlos de regadío únicamente po
drán ser autorizadas en zonas con tradicion en esta modaltéiRd 
de cultivo, cuyas condiciones ecológicas no permiten presétn
dir del regadío para el normal desarrollo vegetativo de las 
variedades típicas. 

1.3. Las nuevas plantaciones se limitarán, como máximo, a 
una superficie de 20 hectáreas por peticionario y campaña. 

1.4. En casos deoidamente justificados, teniendo en cuenta 
la evolución de la demanda en el mercado interior y en el de 
. exportación, la Dirección General de Agricultura, previo infor
me del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas, 
podrá conceder autorizaciones de plantación en superficie mayor 
al límite establecido. 

1.5. Podrá ser autorizada la reposición de viñedos de uva 
de mesa, así como la transformación de viñedos para vinifi
cación en viñedos de uva de mesa, con las va.riedades previstas 
en el apartado 1.1. de la presente Orden, sin más limitación 
que la de implantar el nuevo viñedo estrictamente sobre la 
misma parcela en que se arranque el anterior y sin rebasar, en 
ningún caso, su extensión. 

2. En la comarca de Guareña, de la provincia de Badajoz, 
habida cUenta de las corrientes exportadoras de la uva de 
mesa producida, podrán ser autorizadas nuevas plantaciones en 
la zona, que comprende, entre otros limítrofes, los términos 
municipales de Guareña, Valdetorres, Don Benito y Villanueva 
de la Serena, con SUjeción a las siguientes normas: 

2.1. Las variedades de uva de mesa con las que podrán ser 
autorizadas las plantaciones son las previstas en el apartado l.!. 
de la presente Orden y con la variedad Chelva (Montuo, Man
tuo de Villanueva). 

2.2. Exclusivamente podrán ser autorizadas plantaciones en 
terrenos de secano y con suelo arenoso. 

2.3. Las nuevas plantaciones se limitarán, como máximo, a 
una superficie de cinco hectáreas por peticionario y cB.mpaña. 

2.4. En casos debidamente justificadOS y con procedimiento 
análogo al establecido en el apartadO 1.4. de la presente dis
posición, podrán ser concedidas autorizaciones de plantación 
en mayor superficie al limite fijado. 

2.5. Podrá ser autorizada la reposición de viñedos de uva. 
de mesa, con las variedades previstas en el apartado 2.1. sin 
más limitación que la de implantar el nuevo viñedo estricta
mente sobre la misma parcela en que se arranque el anterior, 
y sin rebasar en ningún caso su extensión. 

3. En el resto del territorío nacional y exclusivamente en 
terrenos de secano, podrán Ber autorizadas las reposiciones de 
viñedos de uva de mesa con las variedades previstas en el apar
tado 1.1. de la presente 'Orden, cuando las condiciones ecoló
gicas lo hagan aconsejable, o con otras variedades no adecua
das para la prodUCCión de vinos comunes, como Albillo, Moscatel 
de grano menudo y Tempranilla (Tempranillo blanco, Albana.), 
entre otras. 

4. Con carácter general se autoriza la reposición de marras 
en viñedos de uva de mesa, cuando el número de pies a re
poner no exceda del 5 por 100 de las vides sanas y en produo
ción existentes en la parcela. 

5. Las solicitudes de autorización para plantar o reponer 
viñedos de uva de mesa en las condioiones previstas en la pre
sente Orden serán elevadas a la Dirección General de Agricul-


